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DECRETO  

 

 

Expediente núm. 3867 /2022 
 

Órgano Colegiado:  

JGL NÚM. 06/2022 La Junta de Gobierno Local Ordinaria, 13 de mayo de 2022 

  
DOÑA ANA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, EN CALIDAD DE ALCALDESA DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE INGENIO, 
 

DISPONGO:  
 

 PRIMERO. Que se convoque la próxima sesión ordinaria de este órgano colegiado:  
 

DATOS DE LA CONVOCATORIA  

Tipo Convocatoria  Ordinaria  

Fecha y hora  Viernes, 13 de mayo de 2022, a las 8:30  

Lugar  SALA DE JUNTAS  

  
SEGUNDO. Que se lleven a cabo los trámites legales oportunos para efectuar la convocatoria y 
notificación a los miembros de este órgano colegiado.  
 
TERCERO. Fijar el siguiente orden del día:  
 

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA 
 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
- Junta de Gobierno Local, Sesión Ordinaria de 29 de abril de 2022 (nº 5). 
 
2º.- DACIÓN DE CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES, CORRESPONDENCIA, ASUNTOS   
JUDICIALES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS. 
 
2.1.-ASUNTOS JUDICIALES. JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA: 
 

2.1.1. - SENTENCIA Nº 53/2022, DE FECHA 22 DE MARZO DE 2022, DEVINIENDO FIRME 
MEDIANTE OFICIO DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2022, DICTADA POR EL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1, EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 181/2021, 
EN MATERIA DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO INTERPUESTO POR DÑA. 
JOSEFA AZOFRA SAAVEDRA. Se estima el recurso presentado por la parte demandante y acuerda 
declarar la nulidad de la resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 19 de marzo de 2021, dictada en 
el expediente de disciplina urbanística rústico 14/2019, así, como la imposición de costas a esta 
Administración Local. 
 
2.1.2.- SENTENCIA Nª 78/2021, DE FECHA 24 DE MARZO DE 2021, RECTIFICADA MEDIANTE 
AUTO DE FECHA 2 DE JUNIO DE 2021, EMITIDO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO Nº 88/2017, EN MATERIA DE EXPROPIACIÓN FORZOSA INTERPUESTO POR LA 
ENTIDAD MERCANTIL TRABEL, S.A. Se estima parcialmente el recurso a la parte demandante sin 
que haya lugar a condena en costas. 
 
2.1.3.- PROVIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO, SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2022, DONDE SE 
RESUELVE LA INADMISIÓN A TRÁMITE DEL RECURSO DE CASACIÓN Nº 5933/2021 
INTERPUESTO POR LA ENTIDAD MERCANTIL PRODUCTOS TRABEL, S.A. Y DE LA JUNTA DE 
COMPENSACIÓN DEL PLAN PARCIAL SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO NO ORDENADO 
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INDUSTRIAL SUSNO 1-3 LOMO CARDON, CONTRA SENTENCIA 24 DE MARZO DE 2021, 
ACLARADA MEDIANTE AUTO 2 DE JUNIO DE 2021, DE LA SALA DE LO CONTENCIOSOS 
ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANARIAS, SEDE DE LAS 
PALMAS (SECCIÓN SEGUNDA) QUE ESTIMA PARCIALMENTE EL P.O Nº 88/17, ENTABLADO 
FRENTE A LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIONES DE CANARIAS-8 DE MARZO 
DE 2017- QUE VALORÓ EL JUSTIPRECIO DE UN FUNDO OCUPADA EN PARTE POR UNA 
INDUSTRIA AGROALIMENTARIA SITA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE INGENIO. 
 
2.2.- ASUNTOS JUDICIALES. JURISDICCIÓN SOCIAL: 
 
2.2.1.-  SENTENCIA Nº 40/2022, DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2022, DICTADA POR DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 9 EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 784/2021, EN MATERIA 
DERECHOS, INTERPUESTA POR DÑA. FÁTIMA MÉNDEZ LÓPEZ. Se estima la demanda interpuesta 
contra el Ayuntamiento de Ingenio declarando que la relación que une a la parte actora con la 
demandada es de carácter indefinido siendo la fecha de antigüedad de 13/10/2005. 
 
 2.2.2.-  SENTENCIA Nº 50/2022, DE FECHA 7 DE MARZO DE 2022, DICTADA POR DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 50/2022, EN MATERIA 
DERECHOS INTERPUESTO POR D. JOAQUÍN NAVARRO DEL TORO. Se estima la demanda 
interpuesta contra el Ayuntamiento de Ingenio, declarando indefinido el vínculo laboral del actor con la 
Administración local con antigüedad desde el 26/01/1999. 
 
2.2.3.-  SENTENCIA Nº 109/2022, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2022, DEVINIENDO FIRME 
MEDIANTE DILIGENCIA DE FECHA 5 DE MAYO DE 2022, DICTADA POR DEL JUZGADO DE LO 
SOCIAL Nº 7 EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 818/2021, EN MATERIA DERECHOS 
INTERPUESTO POR D. EMILIANO DAVID TRINIDAD RUBIO. Se estima la demanda interpuesta y 
condena al Administración local a declarar a la parte actora personal laboral indefinido no fijo. 
 
2.3.-  ASUNTOS JUDICIALES. JURISDICCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA: 
 
2.3.1.- SENTENCIA Nº 417/2018, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2018, DICTADA POR EL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 1238/2018, EN 
MATERIA SIN ESPECIFICAR, INTEREPUESTA POR FERRETERÍA Y SANEAMIENTOS 
ARCHIPIÉLAGOS S.L. FRENTE A INGENIO SOCIEDAD DE GESTIÓN S.L.U. Y AYUNTAMIENTO 
DE INGENIO. Se estima íntegramente la demanda formulada por la parte actora, con imposición de 
costas al Ayuntamiento de Ingenio. 
 

2.3.2 SENTENCIA Nº 693/2021, DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2021, DICTADA POR LA 
SECCIÓN TERCERA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA EN 
RECURSO DE APELACIÓN Nº 459/2019, INTERPUESTO POR EL AYUNTAMIENTO DE INGENIO 
CONTRA LA SENTENCIA DICTADA POR EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE FECHA 21 DE 
DICIEMBRE DE 2018, EN AUTOS DE PROCEDIMIENTO ORDINARIO 1238/2016, SEGUIDOS A 
INTANCIAS DE FERRETERÍA Y SANEAMIENTOS ARCHIPIÉLAGOS, S.L. CONTRA EL 
AYUNTAMIENTO DE INGENIO E INGENIO SOCIEDAD DE GESTIÓN. Se desestima el recurso de 
apelación interpuesto por esta Administración Local con expresa imposición de costas. 
 
3.1.- LICENCIAS URBANÍSTICAS DE OBRAS 
 
3.1.1.-PROPUESTA de concesión de licencia urbanística a la entidad PRODUCTOS LACTEOS 
CANARIAS, S.L.U., representada por D. Jorge Mederos Marrero, para el acondicionamiento de almacén 
de productos lácteos refrigerados, en la C/ Los Llanillos, nº 37, Parcela nº 25 del Polígono Industrial de 
Las Majoreras (Referencia Procedimental 702/2022-EP-U-LOMAY). 
 
3.1.2.-PROPUESTA de concesión de licencia urbanística a DÑA. MARÍA DEL ROSARIO HORMIGA 
MORALES, para la ejecución de zanja para canalización de servicios de telecomunicaciones, en la C/ 
Juan Rejón, nº 2 (Referencia Procedimental 10698/2021-EP-U-LOMEN). 
 
3.1.3.-PROPUESTA de concesión de licencia urbanística a D. MANUEL VEGA OJEDA, para la elevación 
de la altura de la acera en 10 cm. para facilitar el acceso al garaje, en la C/ Barcelona, nº 118 
(Referencia Procedimental 5944/2020-EP-U-LOMEN). 
 
3.1.4.-PROPUESTA de concesión de licencia urbanística a D. GREGORIO BORDÓN MARTÍN, para 
ensanchar hueco de puerta situada a la derecha de la fachada e instalar puerta de garaje automatizada, 
incluso enfoscado, revestido y pintado, en el inmueble situado en la C/ Del Gofio, nº 23 (Referencia 
Procedimental 618/2022-EP-U-LOMEN). 
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3.1.5.-PROPUESTA de concesión de licencia urbanística a D. BARTOLOMÉ VICENTE DOMÍNGUEZ 
DEL RÍO BOADA, para rehabilitación de la vivienda situada en la Plazoleta del Puente, nº 2 (Referencia 
Procedimental 391/2022-EP-U-LOMEN). 
 
3.1.6.-PROPUESTA de concesión de licencia urbanística a DÑA. INÉS CABALLERO ARTÍLES, para 
sustitución de ventana por puerta de garaje en la vivienda situada en la C/ Espartero, nº 10 (Referencia 
Procedimental 8076/2021-EP-U-LOMEN). 
 
3.2.- LICENCIAS URBANÍSTICAS DE PARCELACIÓN, SEGREGACIÓN Y/O DECLARACIÓN DE 
INNECESARIEDAD DE LAS MISMAS. 
 
3.2.1.- DENEGACIÓN, SI PROCEDE, DE INNECESARIEDAD DE LICENCIA DE SEGREGACIÓN DE FINCA 
URBANA-VIVIENDA SITUADA EN AL AVDA. DE LA HOYA, NUM. 35. INTERESADO: DON CARLOS DÍAZ 
SÁNCHEZ. (EXPTE. 4159/2021) 
 

7º.-ASUNTOS DE URGENCIA. 

 
CUARTO.  Cítese a los/las Tenientes de Alcalde, Concejales/as miembros y a la Sra. Interventora 
de Fondos, recordándoles la obligación de su asistencia.  
 
Lo manda y firma el Sra. Alcaldesa, en la Villa de Ingenio, a fecha de firma electrónica. 
 

Ante mí, 
Secretario General Accidental 
Manuel Jesús Afonso Hernández 

(Resolución de 19/08/2014, nº 576 de la 
Dirección General de la Función Pública). 

 

ALCALDESA-PRESIDENTA, 
Ana Hernández Rodríguez 
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